
ORDENANZA Nº 1234/2000 
  
Tema: Cede terreno al Poder Judicial (Deroga Ord. Nº 853) 
Sanción: 06 de abril de 2000  
  
VISTO: 
  
La Ordenanza Municipal Nº 853/96, las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 236/84, y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que se mantiene el espíritu que impulso la sanción de la Ordenanza Nº 853/96, siendo 

la situación actual aún más acuciante en relación a la necesidad de contar con un 
nuevo edificio destinado a la morgue; 
que la necesidad de contar con tal edificio es creciente, llegando ya a una situación en 

extremo delicada con el funcionamiento de la morgue actual; 
que el proyecto del edificio prevee la implantación  en un terreno con una superficie 

mayor a la autorizada, correspondiendo esta superficie a requerimientos funcionales 
que no pueden ser obviados; 
que el funcionamiento de la necrópolis no se verá afectado por la reducción  de su 
propia superficie en razón de la mayor fracción a ceder.   
  
POR ELLO:  
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1°)AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder, a título gratuito, 

al Poder Judicial de la Provincia, un terreno de trescientos setenta metros  con 
cincuenta decímetros cuadrados (370,50 m2), destinados exclusivamente al 

asentamiento en la necrópolis local de la Morgue Judicial. 
  
Art. 2º)HAGASE CONSTAR que la cesión de terreno autorizada por la presente, 
deroga la Ordenanza Nº 853 del año 1996. 
  
Art. 5°)De Forma. 
  
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE ABRIL DEL 2000. 
gy/LA 


